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Asunto: Liquidación Fondo Auxitiar febrero 2025

Cuernavaca, Morelos a 04 de marzo de 2025
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ESENTE.

En los términos del Artícuto 6 de [a Ley que reguta e[ Fondo Auxitiar para [a Administración de Justicia del Estado de

Morelos, y con relación al Artícuto .170 Bis det Código Fiscal para e[ Estado de Moretos, en donde se establecen los

lineamientos para e[ porcentaje correspondiente no menor a[ 30 por ciento por cada multa o sanción; los cuales

corresponden a [a autoridad fiscat por [a administración, control, ejercicio y cobro coactivo de las misma por este

conducto [e solicito a Usted, se sirva ordenar [a siguiente liquidación del,7O% (setenta por ciento) del total de [a
recaudación de[ Fondo Auxiliar para [a Administración de ]usticia correspondiente a[ periodo 01 at 28 de febrero de[

2025, por [a cantidad de 525,604.00 (Veinticinco mil seiscientos cuatro pesos 00/100 M.N.).

Beneficiario: Fondo Auxiliar para [a Administración de Justicia

Sin otro particutar, aprovecho [a ocasión para enviarte un ial saludo.

ATENT ENTE

LIIIS¡R+U VIRGEN

DIRECTOR

a Cia li.'t;: rl-''I rl! rir-'i"ili
, i' r: i, rl:.:. :lLuis Jorge Gamboa Otea. - Magistrado Presidente del Tribunal Superior de en et Estado de Morelos

de

Boulevard Berì¡to.luárez #73 Esqu¡ìla Hinìno f!ac¡onat. Col. MiqLlel H¡datgo, Cuerna,Jaca Moretos CP 62040

Dependencia:

Oficio Núm,:

Depto.:
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Total a liquidar en e[ periodo deL 0l at 28 de febrero 2025

Art..170 Bis (Por La Administración, Control, Ejercicio Y Cobro Coactivo)

Fondo Auxiliar Para La Administración De lusticia -Tribunal De Justicia Administrativa

s14.196.00

56,08s.00

s20,28r.00

70%

-3Oo/o

r00%

Poicentaje

Total a tiquidar en e[ periodo del 01 a[ 28 de febrero 2025

ArL'I70 Bis (Por La Administración, Control, Ejercicio Y Cobro Coactivo)

Fondo Auxiliar Para La Administración De Justicia -Poder Judicial

s1r,408.00

54,BBB.oo

s16,296.00
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